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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

Excelentísimos señores:

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 5 de abril de 1974 sobre créditos para
inversiones destinadas a mejora del aprov>scha
miento de la energía.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Con fecha. 5 de los corrientes el Consejo de Ministros ha
acordado que .. a efectoS de ]0 dispuesto en el artículo 5 b) de
la Ley .1311971, de 19 dejunio;sobreorganizadón y régimen
del Crédito Oficial. el Banco de Crédito Industrial dará carác
ter prioritario a las inversiones que las- empresas contraten
antes del. 30 de septiembre de 1975 para la instalación de

Articulo único.---'EI párrafo primero del artículo ciento once
del vigente Reglamenta de Armas Y Explosivos, de veintisiete
de diciembre· de mil novecientos cuarenta y cuatro, quedara
redactado del siguiente modo:

~AI'tículo ciento once.,-""Ventas. Las escopetas y armas asi
miladas~ comprendidas en los. apartados b) y el del articulo
primero del Decreto de veintiuno dejjJ.lio de mil novecientos
setenta y dos, que regula las armas.y medios de caza que
precisan su autorización gubernativa. especial, sólo podrán ser
objeto de publiCidad en revistás téCnlcas o especializadas.
Queda prohibida $uexhibición pública, así como la de los
elementos o reproqucciones de ..·la5 mismas, salvo en las fe
rias o exposkionescomerciales enqu"e lo autorice la D.irección
Gonoral de Seguridad, previa la •. opbrtuha_ solicitud, debiendo
Contar en tales casos con. Un adecuado servicio de custodia.

. La venta de armas estará sometlda a lo que se dispone en los
~rrafos siguientes de este artículo.-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dtido en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

GOBIERNO 1
I

I
I

de a~rtl, por el que se
del vigente Reglamento

DELPRESIDENCIA

7323 DECRETO 954/1974; ,de 5
modifica elarticúlo 111
de Armas· y ExploSivos.

L~s ar-mas de fuego constituyen, sin· duda. alguna, un po·
deroso instrumento que•. en . manos de losdelinc1;lentes, son
destinadas con gran frecuencia a pBt'turbar el ordeii público
y a producir alarma entre lapoblaci6n.De ahf lanl>cesidad
de ejercer uniiguroso control·.ensufa.:t>1'1caci6n, comercio
y uso, tradicional en nuestro ordenamiento jurídico, de·ácuer
do con lo establecido en las disP9sidones que regulanestu
materia. .

Es bien sabido que la exposiclóno exhibición y el anuncio
de las armas de.. fuego destinadas á la rentaconstituyé, asi
mismo, un medio eficaz para .llamar la atenciópde losde:Iin~

cuentes. estimulando de est.emodo !iU interés y despertando
el deseo de su adquisición para utilizt¡.rlas- despuesen la
comisión de hechos delictivos.

El articulo n~vei'lta y cuatro del vigente Reglam.;>nto de
Armas y Explosivos, de veintisiete de diciembre dernilnovc
dentos cuarénta y cuatro, redactado según lo dispuesto en
el Decreto de once de febrero de mn novecientos 'setenta-y
uno, prohibe la exposición al público de',armas'cortaa·y de
elementos o reproducciones de 'las mismas; LaeJ{periencia ha
demostrado que lasescopetas~.·armas. qua tradicfonalInente
venían siendo utilizadas -sólo en el eJ,ercicio' de la: caza son
objeto de manipulación, m.ediante la cual, con 10spaftOnes
recortados. se aumenta considerablemente .. su, poder .ofcnsivo
y resulta más fácil su ocultación. porparledesusposEledores.
guardando así cierto paraleJismo con las armas cortas,

Por tal motivo, se estima aconsejable someter:a las esco·
petas y armas asimiladas. al mismo régimé~ establecid9' para
las armas cortas, en cuanto a < las·· limitaciones. referentes .ti.
su publicidad, .anuncios y. exposici'5n. modificand-o. en .con~
secuencia, el· articulo ciento ancedel' expresado .. Ft;glaJl1ento,
q~e trata de las ventas de eSt:ope:tas. y atemperar su·conte..
mdo a 10 dispuesto en el. artícul~.noventa. y cuatrq, ya citado.
que regula el comercio de las armas cortas.

En su. virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia
del Gobienr,)y . previa delibertlción. del Consojo de Ministros
en su reunión del día dncoda abril deroil novecientos setenta
y cuatro.



B. O. Gel E.-Num. 84 8 aliril 1974 7175

Excehml:ísimos señores:

BARRERA DE miMO

Excmos. Sres. Subsecrl"'tario. de ECQnomía Pinandéra y Presi~

dente del Instituto de Crédito Oficial.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de abril de 1!J74.

----

En autopistas, 130 kilómetros por hora. Autobuses y ca
miones, 100 kiiómetros por hora.

Enuutovias y carreteras provistas de arcén de 1,50 metros
de anchura mínima o con das o más carriles para cada sen·
tido de la circulación 0, eilsucaso, con un carril adicional
para vehículos lentos, 110 kilómetros por hora,

En el resto de las carreteras, 90 kilómetros por hora.
Dichos límites podrán ser' rebasados en veinte kilómetros

por hora para efectuar adelantamientos.
En toda clase de vías urbanas. 60 kilómetros por hora.

Art. 2.° 1. Las velocidddes máximas a que deben circular
los vehicuJosque a continuación 'se indican por las vías pú
blicas interurtwnas y . lleven o· no carga o viajeros. excepto los
autobus€s y camiones cuando circulen por autopistas, serán
las siguientes,

Autobuses, 90 kilómetros por hora.
Camiones, con o sin remolquB, y vehículos articulados, 80 ld

Iómetros por hora.
CiclomotorfoS, 40 kilómetros por hora.
Tractores agrícolas, con o siu remolque, máquinas auto·

motrices agricoIas y demás aparatos agricolas de traccíón
mecanica, 20 kilómetros pothora.

Maquinaria automotriz para obras o vehículos similares,
20 kilómetros por hora.

Vehículos provistos de autorizadón especial para trans
portes especiales, la que se señale en dícha autorización, si
es jnfedor a la correspondiente a la clase de vehículos.

Los límites anteriores sustituyen 8 los fijados en el apar·
tad_o al del artículo 93 del Código de la Circulación.

JI. Prevalecerán sobre los limites de velocidad mAxima
indicados en el apartado 1, los inferiores establecidos con
carácter general o, de modo permanente o circunstancial, me
dümte las señales correspondientes en determinados itinera.
rios . o enpattes de ellos.

Art. 3." Los excesos sobre la veloddad nu'txima autorizada
56 sancionan3:n: hasta: 10 kilómetros hora, con 250 pesetas;
hasta 20 kilómetros hora, ,c:on 1.000 pesetas; hasta 30 kUó·
metros hora. con 2.000 posetas; hasta 40 kilómetros hora, con
3.000 pesetas; guperior~s a 40 kílóm()tros hora, con 5.000 pesetas.

Lo que cointlnko H VV. EE. para su c:onocin1iento y cum
plinüento.

Dios guard~ a VV. EE.
Madrid, 6~de 3briJ de 1974.

Artículo 1.0 Sin pefJUIClo de la limitación de velocidad
que se impongan a conductores con deficiencIas psicofísicas,
o que por sus caracterísUcas técnicas afecten a determinada
clase de vehícuios, o de las qUe mediante la señalización co
rrespondiente S€ imponga sobre la vía, los vehículos automó
viles no deberán rebasar las·. velocidades que acontinuacj6n
se relacionan;

ORDEN de 6 de abril de 1974 paro, aplicación del
Decreto 951, de 5de abrit de 1974, Que modifica
el articulo 20 del Código de la Circulación.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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3.<> Las solicitudes deberán presentarse ante el Banco de
Crédito Industrial antes del 31 de diciembre de 1974, acom~

pañadas de una Memoria detailada demostrativa del ahorro
de energia. El Banco podrá recapar el auxilio de los servicios
competentes de la Administración para las comprobaCiones
qua estime oportunas.

4.° Se faculta al Instituto de Crédito Oficial para dictar
las instrucciones precisas para el desarrollo de lo dispuesto
en la presente Orden.

al La cuantía del crédito se eleva hasta un máximo del
90 por 100 del coste de la inversión, cuandú se trate de em·
presas cuyo capital suscrito o el desembolsado más las reservas
sea igualo inferior a 500 inilIones de pesetas, y d~l 70 por 100
en otro caso.

b} No será de aplicación la exigencia vigente .relativa a
la proporción maxima del crédito respecto al capital de la
empresa.

nuevos equipos o perfeccionamiento de los ya existentes, des
tinadas directamente a lograr una mejora del aprovechamien
to de la energía y de sus rendimientos, en las condiciones
que determine el Ministerio de Hacienda.. ,

En su virtud, este· Ministerio ha tenido a bien disponer:

1." El Banco de Crédito Industrial podrá conceder créditos
para financiar las inversiones a que se refiere el acuerdo del
Consejo de Ministros de 5 de los corrientes mencionado, cuya
contratación en fír.l1le se realice antes del 30 de -septiembre
de 1975.

2." Las condiciones de estos créditos seran las est8.bleci~

das para la linea ..Industrial General.. del mencionado Banco,
con los siguientes beneficios:

GARerA HERNANDEZ

Ilustrísil.no>' sel'lorus.;

MINISTERIO DE TRABAJO

Excmos Srf'.s_ Djn~ctor gen<.waJ de la Jefaturv CentIn! ds Tra
fico y GobernarJúrE:'s civiles.

onDEN de 2,lde mG/zo ele 1974 por la que 56

i.nc/,:¡ve a los Toreros Cómicos en el Régimen E!)pe.
ctal- de la Seguridad Social de los Toreros.

La disposición adicional del Deél'eto 1600/1972, de 8 de junio,
por el que se Ct.tabIece y regula el Régimen Especial de- la
Segurídad Social de los Toreros, autoriza .al MiníEterio de fra·
bajo para determinar la ,aplicación de este Régimen Especial
a los Toreros CómiCos, dictando a· tal efecto las normas nece·
5~u¡ias.
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El Decreto número 951, de 5 de abril de 1974, por el. que
se adiciona el texto del artículo 20· del Códigu de la CiJ'cti~

lación, prevé la limitación genérica de velOCidad por molivos
de seguridad vial u otros de interés nacional, entre los que
se hallan los derivados de la situación· acfua!en Orden a la
economía de carburan tes.

Sin perjuicio de las medidas que proceda udQptar en un
futuro próximo respecto a restriccivnes que, en aras de la
seguridad vial, pudieran imponerse a determínada c10s,e de
conductores, parece oporluno limitar la velocidad de los ve
hículos automóviles bajo el signo de la esca$ez de {.'nergía
y a litulo experimental de los efectos que. de tal medida se
dedvE'n.

Por otra parte, resulta necesario acomodar 14S velocidades
límite establecidas eI,1 el apartado al del articu!093 del Código
de la Circulación para determinada clase de vehículos, aten_
diendo razonadas solicitudes que se 'Viellen forniulandopor
entidades diversas, habida cuenta de la .renovación operada
en el parque de vehículos para eltrans,porte de mercancías
y colectivo de viajeros y que,sobrenoímpHear merma-de
la seguridad vial, evitará conge,stionesinnecesariasda tráfico
al agiUzarse la circula.ci6n de aquéllos dentro de unos pru~

denciales limites.
En su virtud, a propuesta de la Dirección Generel de TrAfico

y previo informe del Ministerio de Obras Públicas, dispongo;


